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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO DE ODIETA EL DÍA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 

En Ripa, Valle de Odieta, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a 

DOCE de SEPTIEMBRE de 2023, siendo las 19:30 horas, se reúnen los/as 

señores/as más abajo indicados/as, en sesión extraordinaria, previa 

convocatoria cursada en forma legal, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. 

Alberto Urdaniz Elizondo y asistidos/as por el Secretario del Ayuntamiento D. 

Alfonso Araujo Guardamino. 

 

CONCEJALES/AS PRESENTES: ANNE OYARZUN DOMEÑO, OIHANE ORRIO REY, 

IÑAKI GUERENDIAIN AZPIROZ, CAROLINA AZANZA MONTALVO, ANE MIREN 

BUITRON ZAZPE, JUAN PEÑALVER HERMIDA Y ALBERTO URDANIZ ELIZONDO. 

 

CONCEJALES/AS AUSENTES: NINGUNO/A. 

 

 Abierto el acto por el Sr. Presidente a las 19:35 horas, se procede a tratar 

los asuntos del Orden del Día siguientes. 

 

La concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, comenta al resto de 

miembros de Corporación que va a grabar la sesión, ejerciendo el derecho a 

ello previsto en el artículo 79, apartado 3, de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, 

de Administración Local de Navarra. 

 

 

1º.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores. 

 

En el acta de la última sesión de la anterior legislatura, de fecha de 14/06/23, 

únicamente se aprobaban las actas de las sesiones anteriores pendientes de 

aprobación, por lo que su contenido se ratifica por todas las personas 

miembros de la Corporación. 

 

Seguidamente el Alcalde, Sr. Urdaniz, pregunta si algún miembro/a de la 

Corporación tiene alguna observación que realizar al contenido del acta de la 

sesión de fecha de 27/06/2023, de constitución de la nueva Corporación, la 

cual ha sido repartida junto a la Convocatoria de la presente sesión. 

 

Por parte de la concejala Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, se hace la 

siguiente observación:  En el punto 3º, del orden del día, en la página 2 del 

acta, ella intervino para dar su opinión sobre el modo que utiliza el 

Ayuntamiento para notificar o comunicar a las personas que les ha tocado ser 

miembros de la Mesa Electoral. 
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En este sentido, lo que figura en el acta no es exactamente lo que quería decir 

por lo que quiere que conste que lo que dijo fue que dichas personas no 

tienen por qué trasladarse al Ayuntamiento para ser notificadas sino que la 

lógica es que el Ayuntamiento esté al servicio de los/as vecinos/as y no al 

revés. 

 

Dicha concejala señala también que en el Orden del Día de la presente acta 

consta que la sesión ordinaria del Pleno es a las 19:30 horas, cuando lo 

ordinario es que hubiera sido a las 19:00 horas y pregunta si este retraso ha sido 

por algún motivo especial. Sobre esta cuestión le contesta el Alcalde, Sr. 

Urdaniz, en el sentido de que el motivo del retraso ha sido que la concejala del 

Grupo Municipal AIO-OIE Sra. Oyarzun tenía que asistir a una reunión en la 

localidad de Leitza en su calidad de representante municipal en la 

Mancomunidad de Euskera del Norte de Navarra, siendo ésta una 

circunstancia excepcional. 

 

Por lo demás, no habiendo más observaciones al respecto, se aprueba el 

contenido del acta por todos/as los/as miembros de la Corporación por 

unanimidad. 

 

 

2º.- Remuneración para los cargos electos, legislatura 2023-2027. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes, y lee el contenido de la propuesta de acuerdo. 

 

A continuación toma la palabra el Sr. Peñalver, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien manifiesta que desde su Grupo Municipal no son partidarios de que se 

cobre por ocupar estos cargos, que no entiende la diferencia de 

remuneración entre unos y otros, que por ello tienen dudas jurídicas sobre la 

legalidad del acuerdo y que lo van a consultar. Finalmente, termina diciendo 

que su Grupo Municipal va a votar en contra de este punto del orden del día. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se le contesta que la justificación de que se 

cobre es que tiene que haber una compensación por las horas que se 

dedican al Ayuntamiento, siendo diferente la dedicación y carga de trabajo 

de los miembros del Grupo de Gobierno en comparación con el resto de 

concejales. 
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Así pues, señala que los mismos tienen que asistir a reuniones de trabajo, a 

reuniones como representantes del Ayuntamiento de Odieta en otros órganos 

o entidades, trabajar en equipo, etc. Finaliza diciendo que es una manera de 

dignificar la dedicación al Ayuntamiento para las personas que ocupan 

puestos de concejal los cuales tienen asignadas funciones específicas. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en contra en 

lo afirmado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto:  Remuneración para los cargos electos, legislatura 2023-2027. 

 

.- Visto el contenido del artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 13 del RD 2568/86, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, y estudiadas las especiales características de este Ayuntamiento. 

 

SE ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar la siguiente relación de cargos corporativos con régimen de 

dedicación parcial y su respectiva remuneración: 

 

a).- Se establece que el Alcalde de este Ayuntamiento, D. Alberto Urdaniz Elizondo, 

desempeñará su cargo con dedicación parcial, fijándose la misma en 700 horas al 

año, con una cuantía a percibir de 11.900,00 euros de sueldo bruto anual, dividido en 

catorce mensualidades de 850,00 euros cada una. A esas cantidades se les aplicarán 

las retenciones correspondientes de IRPF y cuota obrera de Seguridad Social, siendo 

de cargo del Ayuntamiento la cuota empresarial de Seguridad Social, donde se 

solicitará el alta correspondiente. 

 

b).- Se establece que el Alcalde de este Ayuntamiento D. Alberto Urdaniz Elizondo, 

tendrá derecho a percibir indemnizaciones por los gastos efectivos ocasionados en el 

ejercicio del cargo siempre que sean debidamente justificados, conforme se 

determina en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, comprendiendo todos los 

gastos correspondientes a dietas de manutención, alojamiento y transporte con 

motivo de comisiones de servicio, desplazamientos efectuados por razón del cargo y 

otros que respondan a idéntica motivación. A tal efecto se establece que la cantidad 

a percibir por desplazamientos en su vehículo particular será de 0,30 euros/km. 
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c).- Se establecen las siguientes remuneraciones a favor de las concejalas de este 

Ayuntamiento que a continuación se mencionan, por motivo de su dedicación parcial 

a las áreas o carteras municipales que desempeñan las mismas. 

 

.- Dª. Anne Oyarzun Domeño: Carteras a su cargo: 1ª Teniente Alcalde, Comisión 

de Igualdad (titular), Mancomunidad de Euskera, Ametza Elkartea. 

Remuneración: 1.500,00 € (bruto anual), a la que se le aplicará la retención 

correspondiente de IRPF (2%). 

.- Dª. Oihane Orrio Rey: Carteras a su cargo: Comisión de Cuentas (suplente), 

Comisión de Igualdad (titular). Federación Navarra de Municipios y Concejos 

(suplente), Asociación Cederna Garalur. Remuneración: 1.500,00 € (bruto anual), 

a la que se le aplicará la retención correspondiente de IRPF (2%). 

.- D. Iñaki Guerendiain Azpiroz: Carteras a su cargo: Ametza Elkartea (suplente), 

Mancomunidad de Servicios Sociales (suplente), Mancomunidad de Euskara del 

Norte (suplente). Remuneración: 1.500,00 € (bruto anual), a la que se le aplicará 

la retención correspondiente de IRPF (2%). 

.- Dª. Carolina Azanza Montalvo: Carteras a su cargo: 2ª Teniente Alcalde, 

Tesorería, Comisión de Cuentas (titular), Mancomunidad de Servicios Sociales 

(titular), Mancomunidad Ultzanueta (suplente), ANIMSA. Remuneración: 1.500,00 

€ (bruto anual), a la que se le aplicará la retención correspondiente de IRPF (2%). 

.- Dª. Ane Miren Buitron Zazpe: Carteras a su cargo: Comisión de Cuentas, ORVE 

(suplente), Centro Cívico “Benta de Larraintzar”, Mancomunidad de la Comarca 

de Pamplona (suplente). Remuneración: 600,00 € (bruto anual), a la que se le 

aplicará la retención correspondiente de IRPF (2%). 

.- D. Juan Peñalver Hermida: Carteras a su cargo: Comisión de Cuentas, ORVE, 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, Centro Cívico “Benta de 

Larraintzar” (suplente). Remuneración: 600,00 € (bruto anual), a la que se le 

aplicará la retención correspondiente de IRPF (2%). 

 

Segundo.- Las miembros de la Corporación Municipal que no tienen asignada 

dedicación exclusiva ni parcial percibirán 80,00 euros en concepto de compensación 

por asistencia a cada una de las sesiones de los órganos colegiados. A esta cantidad 

se le aplicará la retención correspondiente de IRPF ( 2% ). 

 

Tercero.- Este régimen de remuneraciones tendrá efecto desde fecha de 17 de junio 

de 2023 y se actualizará anualmente con la aplicación del IPC aprobado para 

Navarra por los organismos competentes. 

 

Cuarto.- Publicar el presente en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento 

de Odieta y en el BOLETIN OFICIAL de Navarra a los efectos oportunos.” 
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3º.- Delegación de la competencia para la celebración de bodas civiles en 

este Ayuntamiento de Odieta en todos los concejales/as miembros de la 

Corporación Municipal 2023-2027. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes señalando que en otras legislaturas también se adoptaba este 

acuerdo para que todas las personas miembros de la Corporación puedan 

celebrar bodas civiles y no solo la Alcaldía. 

 

Seguidamente se comenta el tema entre todos/as los/as concejales/as 

presentes en el Pleno y, no habiendo discusión al respecto, SE ACUERDA por 

unanimidad de los/as mismos/as, este punto del Orden del Día, es decir, con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se recoge a continuación: 
 

“Asunto:  Delegación de la competencia para la celebración de bodas civiles en este 

Ayuntamiento de Odieta en todos los concejales/as miembros de la Corporación 

Municipal 2023-2027. 

 

SE ACUERDA: 
 

Delegar la competencia para la celebración de bodas civiles en este Ayuntamiento 

de Odieta en todos los concejales/as miembros de la Corporación Municipal 2023-

2027.” 

 

 

4º.- Tipos de Gravamen correspondientes a las Tasas, precios Públicos, e 

Impuestos Municipales que han de regir durante el ejercicio 2024. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de la propuesta de acuerdo señalando que 

no ha habido cambios respecto a las tarifas aprobadas para el año 2023 salvo 

en el caso del Impuesto de Contribución o IBI en el que se ha subido el tipo 

impositivo hasta el 0,22% ya que para el año 2025 se tiene que situar en el 

0,25%. Con todo la propia Ley Foral 2/1995 determina que el tipo puede oscilar 

entre el 0,25% y el 0,50%. 

 

A continuación toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien manifiesta que desde su Grupo Municipal no son partidarios de esta 

subida y anuncia su voto en contra en este punto del orden del día. Comenta 

que, en cualquier caso, lo recaudado debe revertir en el Valle de manera que 

es dinero se emplee bien y se note, que la gente sienta que vale para algo, 

que se note un cambio y lo perciba la población. 
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Seguidamente toma la palabra la concejala Sra. Oyarzun, del Grupo 

Municipal AIO-OIE, la cual responde que eso sería posible en los ayuntamientos 

grandes, pero no en los pequeños como Odieta. 

 

Interviene también el Alcalde, Sr. Urdaniz, quien comenta, respecto a las Tasas, 

que su cobro responde a la prestación de un concreto servicio a favor de un/a 

ciudadano/a pero que no llega a cubrir todo el gasto que supone para el 

Ayuntamiento, como, por ejemplo, el caso de los informes urbanísticos que se 

encargan para informar las licencias de obras. En el caso de los impuestos 

municipales es diferente porque se cobran por mandato de la ley sin 

vincularlos a ningún servicio concreto pero, por el contrario, el dinero 

recaudado se utiliza para prestar servicios públicos a toda la ciudadanía. El 

partido político EH Bildu ha propuesto en diferentes foros que los 

ayuntamientos se deberían financiar en un 50% con sus propios recursos. 

Comenta también que desde el Ayuntamiento de Odieta se dan cada vez 

más servicios pero que ese posible que la población no los vea. Finaliza 

diciendo que también es bueno tener un poco de ahorros y que eso es lo que 

quieren todos los ayuntamientos. 

 

Seguidamente toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien manifiesta que según su criterio un ayuntamiento que tan solo se 

financia con el dinero del Gobierno de Navarra y con el de sus impuestos 

debiera plantearse ideas nuevas, que entre todos habría que pensar 

soluciones y buscar nuevos o diferentes modelos de financiación para así 

prestar más servicios a los/as  ciudadanos/as. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en contra en 

lo afirmado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 

 
“Asunto:  Tipos de Gravamen correspondientes a las Tasas, precios Públicos, e 

Impuestos Municipales que han de regir durante el ejercicio 2024. 
 

Se acuerda la aplicación de los tipos de gravamen, tasas, precios públicos e impuestos 

municipales siguientes: 
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Impuestos: 

 

Contribución Territorial Urbana Rústica:   0,22% 

Construcciones, Instalaciones y Obras:   4,00% 

Construcciones, Instalaciones y Obras:   4,00% 

Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana: 
- Base Imponible: se aprueban los coeficientes máximos establecidos en el artículo 175 de la LF 

2/95 de Haciendas Locales. 

-Tipo de Gravamen: 16% 

Impuesto de Actividades Económicas: Se aprueba un índice del 1,1%  

Impuesto de Viviendas deshabitadas: 
- Tipo de Gravamen para el 1º año:  0,10%. 

- Tipo de Gravamen para el 2º año:  0,50%. 

- Tipo de Gravamen para el 3º año y sucesivos: 1%. 

 

Tasas: 

 

I.- Ordenanza reguladora de las tasas por realización de actuaciones urbanísticas. 

 

Epígrafe I.- Licencias otorgadas al amparo 190 y demás concordantes del DFL 1/2017, 

de 26 de julio, por el que se aprueba el TEXTO REFUNDIDO de la Ley Foral de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo LFOTU. 

 

1.1.- Licencias de parcelación: Por tramitación y resolución de cada licencia: 65,00 €. 

Una vez resuelto el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

independientemente de que la parcelación se realice finalmente o no. 

 

1.2.- Licencias de obras de construcción o rehabilitación de edificios residenciales, 

derribo, reforma, instalaciones y demás actos sometidos a licencia: La cuota de esta 

tasa será el resultado de aplicar a la base imponible, determinada conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7, según el siguiente cuadro: 
 

  Base imponible hasta 5.000,00 €    Tarifa:  50,00 € 

  Base imponible desde 5.000,00 € hasta 15.000,00 € Tarifa:  70,00 € 

  Base imponible desde 15.000,00 € hasta 30.000,00 € Tarifa:  140,00 € 

  Base imponible desde 30.000,00 € hasta 60.000,00 € Tarifa:  210,00 € 

  Base imponible desde 60.000,00 € hasta 150.000,00 € Tarifa:  280,00 € 

  Base imponible desde 150.000,00 € hasta 300.000,00 € Tarifa:  350,00 € 

  Base imponible desde 300.000,00 € hasta 600.000,00 € Tarifa:  420,00 € 

 

Una vez resuelto el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

independientemente de que la obra se realice finalmente o no. 

1.3.- Licencias de Primera Utilización u ocupación de edificios e instalaciones: Por 

tramitación y resolución de cada licencia de primera utilización u ocupación de 

edificios: 150,00 €. 

Una vez resuelto el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

independientemente de que se obtenga o no la Cédula de Habitabilidad. 
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1.4.- Licencias de modificación o cambio del uso, total o parcial, de los edificios: Por 

tramitación y resolución de cada licencia: 160,00 €, salvo que el importe de la tasa 

aplicable por razón de ejecución de las obras fuera mayor, en cuyo caso se cobrará 

esta última. 

Una vez resuelto el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

independientemente de que el interesado/solicitante realice o no el cambio de uso 

solicitado. 

 

Reglas generales: 

Los referidos importes se cobrarán igualmente cuando se siga el procedimiento de 

Declaración Responsable o Comunicación Previa. 

 

Epígrafe II. Servicios técnicos o administrativos referentes a la tramitación y aprobación 

de documentos urbanísticos. 

Por tramitación de expedientes de Modificación del Plan Municipal de Urbanismo, 

Planes Especiales de Actuación Urbana, Planes Especiales independientes y de Planes 

Parciales: 150,00 €. 

Por tramitación de expedientes de Estudios de Detalle, Modificaciones de las Unidades 

de Ejecución, Proyectos de Urbanización, Proyectos de Reparcelación, Aprobación de 

los Estatutos de las Juntas de Compensación, Convenios Urbanísticos y análogos: 

100,00 €. 

 

Reglas generales: 

En todos estos casos se aplicarán las reglas siguientes: 

–El importe de los anuncios y publicaciones en prensa y/o demás medios cuya 

publicación fuera exigida por la normativa será a cargo de los interesados/solicitantes. 

–Una vez aprobado definitivamente el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

en su totalidad independientemente de la renuncia al mismo por el 

interesado/solicitante. 

 

Epígrafe III.- Contestación a consultas urbanísticas. 

–Por contestación a consultas urbanísticas con emisión de informe: 50,00 €. 

 

Epígrafe IV.- Asesoramiento y elaboración de documentación para los expedientes de 

Modificación del Catastro Municipal ( Registro de la Riqueza Territorial de Navarra ). 

–Por tramitación de expedientes de Modificación Catastral: 50,00 €. 

–Además, cuando dicha tramitación se realice fuera de las fechas establecidas 

anualmente para la revisión del catastro los trabajos/servicios técnicos prestados por la 

empresa encargada de la gestión y mantenimiento del catastro (TRACASA) serán a 

cargo del interesado/solicitante. 

 

II.- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por otorgamiento de autorizaciones en 

materia de control de actividades clasificadas para la protección del medio ambiente 

y actividades inocuas. 

 

A.- Licencia de actividad clasificada: 400,00 € 

B.- Revisión de licencia de actividad clasificada: 200,00 € 
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C.- Modificación de licencia de actividad clasificada: 

 Modificación sustancial: 400,00 € 

Modificación no sustancial: 200,00 € 

D.- Licencia de apertura: 200,00 € 

E.- Licencia de actividad inocua: 90,00 € 

F.- Transmisión y cambios en la titularidad de las licencias: 90,00 € 

H.- Autorización de reapertura de instalaciones y locales: 150,00 € 

 

Reglas generales: 

En todos estos casos se aplicarán las reglas siguientes: 

–El importe de los anuncios y publicaciones en prensa y/o demás medios cuya 

publicación fuera exigida por la normativa será a cargo de los interesados/solicitantes. 

–Una vez aprobado definitivamente el expediente el importe de esta tasa se cobrará 

en su totalidad independientemente de la renuncia al mismo por el 

interesado/solicitante. 

–En los supuestos en los que se siga el procedimiento de Declaración Responsable o 

Comunicación Previa el importe de la tasa a aplicar será del 75% del previsto en el 

procedimiento normal. 

 

La vigencia de esta modificación se establece para el ejercicio impositivo 2024, más 

continuará para los ejercicios sucesivos en el supuesto de que el Ayuntamiento no 

proceda a posteriores modificaciones, incrementándose en tal caso con el IPC las 

tarifas expuestas. 

 

El expediente de referencia queda expuesto al público por plazo de treinta días 

hábiles, a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 

de Navarra y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, al objeto de los vecinos e 

interesados puedan presentar las alegaciones oportunas.” 

 

 

5º.- Aprobación de las transferencias corrientes a los Concejos del Valle 

correspondiente a un porcentaje de lo recaudado en el Impuesto de 

Circulación durante el ejercicio 2023. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente. 

 

A continuación toma la palabra el Sr. Peñalver, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien anuncia el voto en contra a este punto del orden del día por cuanto 

que su Grupo Municipal es partidario de repartir el 35% de lo recaudado en el 

Impuesto de Circulación y del Impuesto de Contribución, lo cual supondría dar 

a los Concejos 11.000 euros más al año. 
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Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se le contesta que la justificación de este 25% 

es que también se da dinero a los concejos cuando realizan obras por su 

parte, ayudándoles en un porcentaje en la parte no cubierta por 

subvenciones del Gobierno de Navarra, etc. 

 

Seguidamente toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien manifiesta que, según su criterio, esta manera de financiar a los 

concejos ( dándoles dinero para pagar una parte de coste de sus obras ) es 

una intervención en sus competencias. Es una forma de actuar que no está ni 

bien ni mal, pero que provoca que los concejos no lleven a cabo ellos mismos 

sus propias dinámicas. Considera que es mejor darles más dinero y que sean 

ellos quienes decidan sus inversiones en necesidades para los vecinos y el 

Valle. 

 

Seguidamente toma la palabra el concejal Sr. Guerendiain, del Grupo 

Municipal AIO-OIE, el cual responde que cada concejo es diferente y funciona 

de distinta manera. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en contra en 

lo afirmado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto: Aprobación de las transferencias corrientes a los concejos del Valle 

correspondiente a un porcentaje de lo recaudado en el Impuesto de Circulación 

durante el ejercicio 2023. 

 

.- Visto el cálculo realizado de las cantidades correspondientes a lo recaudado por 

este Ayuntamiento en concepto de Impuesto de Circulación durante el ejercicio 2023. 

 

.- Visto el Acuerdo de reparto de las mismas a los Concejos del Valle. 

 

SE ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar las transferencias corrientes a los concejos integrantes del Valle de 

Odieta por los importes que a continuación se detallan, y que se corresponde con un 

porcentaje de lo recaudado en el Impuesto de Circulación por el Ayuntamiento 

durante el ejercicio 2023. 
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SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Concejos del Valle de Odieta.” 

 

 

6º.- Aprobación Inicial de la Modificación Presupuestaria nº2/2023 a los 

Presupuestos del ejercicio 2023. Suplemento de Crédito. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente en el sentido de que se traga de aprobar una nueva partida de 

gasto para realizar una aportación a la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta, la cual está ejecutando ahora las obras de un nuevo depósito de 

agua en Gelbentzu. La aportación es por la cuantía que no se cubrirá con 

cargo al Plan de Inversiones Locales del Gobierno de Navarra. 

 

A continuación toma la palabra el Sr. Peñalver, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien anuncia que se van a abstener en la votación de este punto del orden 

del día por motivo de que no han recibido información sobre esta inversión, las 

obras, etc, considerando también que el tamaño del nuevo depósito es 

excesivamente grande para una localidad como Gelbentzu. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se le contesta que las dimensiones vienen 

determinadas por las propias memorias que aprueba el Gobierno de Navarra y 

que justifican su inclusión en el Plan de Inversiones Locales y que en este caso 

hay que tener en cuenta que los depósitos sirven para almacenar agua y 

tener una reserva en caso de incendios. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en lo afirmado 

anteriormente. 

 

CONCEJO RECAUDADO % IMPORTE IMPORTE € 

Anotzibar 3.198,48 60,00% 1.919,08 

Ziaurritz 4.684,56  60,00 % 2.810,73 

Gaskue 3.881,28 60,00% 2.328,77 

Gelbentzu 4.501,13 60,00% 2.700,69 

Guendulain 1.669,87 60,00% 1.001,92 

Latasa 1.816,00 60,00% 1.089,60 

Ostiz 9.616,40 60,00% 5.769,84 

Ripa 6.348,71 60,00% 3.809,22 

TOTAL 35.716,43 60,00% 21.429,85 
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Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto: Aprobación Inicial de la Modificación Presupuestaria nº2/2023 a los 

Presupuestos del ejercicio 2023. Suplemento de Crédito. 

 
Suplemento de crédito: 
 

PARTIDA TIPO MODIFICACION DENOMINACIÓN   IMPORTE 

1 9430 76210 Suplemento de crédito Transferencia Ultzanueta Importe actual:   43.300,00 

1 9430 76210 Suplemento de crédito Transferencia Ultzanueta Incremento: 21.700,00 

1 9430 76210 Suplemento de crédito Transferencia Ultzanueta Importe final 65.000,00 

 

Fuentes de Financiación. Incorporación de Remanente de Tesorería: 

 
PARTIDA TIPO DE FINANCIACIÓN DENOMINACIÓN  IMPORTE 

 
      1 870 

Incorporación Remanente de 
Tesorería para gastos 
generales. 

Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales 

21.700,00 

 

Situación del Remanente de Tesorería tras la modificación: 

 

Tras la aprobación del Expediente de Cuentas del ejercicio 2022 el estado del 

Remanente de Tesorería de 2022 es el siguiente: Remanente de Tesorería total de 

262.553,75 €, correspondiendo la totalidad de los mismos a gastos generales, siendo 

por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

 

Tras la aprobación del Expediente de Modificación Presupuestaria 1/2023 se produjo 

una variación en el Remanente de Tesorería del ejercicio 2022, tras la cual el 

Remanente de Tesorería resultante es de 242.553,75 €, correspondiendo la totalidad de 

los mismos a gastos generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

 
Tras la aprobación del presente expediente de Modificación Presupuestaria 2/2023 se produce 

una variación en el Remanente de Tesorería del ejercicio 2022, resultando lo siguiente: 

Remanente de Tesorería total de 220.853,75 €, correspondiendo la totalidad de los mismos a 

gastos generales, siendo por tanto 0,0 € por recursos afectos. 

 

Procedimiento de la modificación: 

 

Una vez aprobada inicialmente por el Pleno el expediente será expuesto al público 

mediante su publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Odieta para 

que, en su caso, puedan presentarse alegaciones al respecto durante el plazo de 15 

días naturales. De no presentarse alegaciones en dicho plazo el expediente quedará 

aprobado automáticamente. En caso de que fueran presentadas alegaciones el 

Pleno del Ayuntamiento deberá proceder, en su caso, a aprobar definitivamente el 

expediente acordando lo que estime oportuno respecto a dichas alegaciones. 
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Que extiende la presente con la salvedad del artículo 206 del RD 2568/86, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Ripa, Valle de 

Odieta, a 13 de diciembre de dos mil veintidós.” 

 

 
7º.- Nombramiento de una persona representante del Ayuntamiento de Odieta 

para asistir a cada una de las Juntas Generales que celebre la Asociación 

Navarra de Informática Municipal ANIMSA, así como para la delegación de 

dicha función en otra persona miembro de la Corporación del Ayuntamiento 

de Odieta. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente señalando lo siguiente: la empresa ANIMSA es la entidad que 

presta los servicios informáticos y programas de gestión municipal al 

Ayuntamiento de Odieta y a la mayoría de los ayuntamientos de Navarra. Se 

trata de una empresa pública con la forma de sociedad mercantil en la que 

también participan éstos, los ayuntamientos, y en consecuencia cada uno de 

ellos es titular de una participación/acción, y se les convoca a las asambleas 

generales de dicha sociedad. Por ello es preciso nombrar a una persona 

miembro de la Corporación para que represente al Ayuntamiento de Odieta 

en dichas asambleas. 

 

A continuación toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien anuncia el voto en contra a este punto del orden del día por cuanto 

que desde su Grupo Municipal opinan, visto el acuerdo de fecha de 27 de 

junio de este año en el que se nombraron a los/as corporativos/as de las 

diferentes comisiones y se designaron a los/as representantes del 

Ayuntamiento en los diferentes organismos y/o entidades, que, tal y como se 

dice en dicho acuerdo, esta representación debe ser proporcional a los votos 

con los que cuenta cada Grupo Político, y que por ello, en este caso, al menos 

una de las dos persona que se nombran ahora debería ser del Grupo 

Municipal EH Bildu. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en contra en 

lo afirmado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 
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Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto:  Nombramiento de una persona representante del Ayuntamiento de Odieta 

para asistir a cada una de las Juntas Generales que celebre la Asociación Navarra de 

Informática Municipal ANIMSA, así como para la delegación de dicha función en otra 

persona miembro de la Corporación del Ayuntamiento de Odieta. 

 

.- Visto que el Ayuntamiento de Odieta es una entidad partícipe en la entidad 

ASOCIACIÓN NAVARRA DE INFORMÁTICA MUNICIPAL, S.A. (ANIMSA). 

 

.- Visto que a partir de junio 2023 existe una nueva Corporación Municipal, por lo que 

es preciso nombrar nuevas personas de la misma como representantes del 

Ayuntamiento de Odieta en las diferentes entidades y/u organismos de los que forma 

parte. 

 

.- Visto el contenido del apartado 3 del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el apartado 3 de la 

misma, según la cual resulta delegable la facultad/competencia en las personas 

miembros de la Corporación. 

SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Designar al concejal/a de este Ayuntamiento D./Dª. CAROLINA AZANZA 

MONTALVO, para asistir en representación del AYUNTAMIENTO DE ODIETA a cada una 

de las Juntas Generales que celebre la ASOCIACIÓN NAVARRA DE INFORMÁTICA 

MUNICIPAL, S.A. (ANIMSA). 

 

De no poder asistir, se le faculta al concejal/a de este Ayuntamiento D. ALBERTO 

URDANIZ ELIZONDO para que delegue la representación en otro miembro de la 

Corporación, a los efectos previstos en el artículo 184 de la Ley de Sociedades de 

Capital (LSC). 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los miembros de la Corporación 

Municipal anteriormente referidos y a la ASOCIACIÓN NAVARRA DE INFORMÁTICA 

MUNICIPAL, S.A. (ANIMSA).” 

 

 

8º.- Nombramiento de una persona representante del Ayuntamiento de Odieta 

para asistir a cada una de las asambleas y demás reuniones que celebre la 

Asociación CEDERNA GARALUR, así como el nombramiento de un/a suplente 

para dicho cometido. 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente señalando lo siguiente: 
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El Ayuntamiento de Odieta forma parte de la entidad Grupo de Acción Local 

CEDERNA GARALUR, la cual está constituida por un buen número de 

ayuntamientos del norte de Navarra ( y unas pocas entidades privadas como 

la Caja Laboral, Caja Rural...). Esta entidad realiza actuaciones en favor del 

desarrollo rural de toda esta zona, tramita ayudas y subvenciones, realiza 

tareas de asesoramiento, actuaciones de promoción, etc. Por ello los 

ayuntamientos partícipes forman parte de los órganos directivos de CEDERNA 

GARALUR y asisten a las reuniones de los mismos, con lo cual es preciso 

nombrar a una persona miembro de la Corporación para que represente al 

Ayuntamiento de Odieta. 

 

A continuación toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

quien anuncia el voto en contra a este punto del orden del día por el mismo 

motivo y la misma explicación que en el anterior punto del orden del día, si 

bien quiere dejar claro que no se trata de ninguna cuestión personal con las 

personas propuestas en el acuerdo a adoptar. 

 

Así las cosas y resultando no haber acuerdo sobre este punto del Orden del 

Día se realiza la correspondiente votación, dando el resultado siguiente: 
 

Votos a favor: Srs/as. Urdaniz, Oyarzun, Orrio, Guerendiain y Azanza, total 5. 

Votos en contra: Srs/as. Buitron y Peñalver, total 2. Justifican su voto en contra en 

lo afirmado anteriormente. 

Abstenciones: Ninguno. 

 

Así las cosas y visto el resultado de la votación el presente acuerdo el mismo 

queda APROBADO con el voto favorable de la mayoría absoluta del número 

legal de miembros de la Corporación, acuerdo cuyo texto es el siguiente: 
 

“Asunto:  Nombramiento de una persona representante del Ayuntamiento de Odieta 

para asistir a cada una de las asambleas y demás reuniones que celebre la 

asociación CEDERNA GARALUR, así como el nombramiento de un/a suplente para 

dicho cometido. 

 

.- Visto que, desde el año 2023, el Ayuntamiento de Odieta forma parte de la 

asociación Grupo de Acción Local CEDERNA GARALUR. 

 

.- Visto que a partir de junio 2023 existe una nueva Corporación Municipal, por lo que 

es preciso nombrar nuevas personas de la misma como representantes del 

Ayuntamiento de Odieta en las diferentes entidades y/u organismos de los que forma 

parte. 

 

.- Visto el contenido del apartado 3 del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el apartado 3 de la 

misma, según la cual resulta delegable la facultad/competencia en las personas 

miembros de la Corporación. 
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SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Designar como representantes en la Asamblea General Anual y en las 

demás asambleas que se celebren por parte de la Asociación CEDERNA GARALUR a 

los miembros de esta Corporación Municipal siguientes: 

 

Representante:  Oihane Orrio Rey, Concejala. 

Suplente:  Alberto Urdaniz Elizondo, Alcalde. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a las personas miembros de la 

Corporación Municipal designadas y a la asociación Grupo de Acción Local CEDERNA 

GARALUR.” 

 

 

9º.- Adhesión del Ayuntamiento de Odieta al “Convenio Marco firmado entre el 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra 

y la ORVE de Pamplona.” 

 

Primeramente el Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta y explica el tema a los/as 

asistentes y resume el contenido de los documentos que constan en el 

Expediente señalando que la nueva legislación ambiental del Estado, en el 

caso de los expedientes para autorizar las instalaciones de alta incidencia 

ambiental, encarga a los Ayuntamientos que realicen un informe previo de 

compatibilidad cuya elaboración conlleva cierta dificultad técnica. Así pues el 

sentido y finalidad del Convenio es que se pueda encargar a la ORVE, que es 

una oficina técnica especializada, que realice tales informes. 

 

Seguidamente se comenta el tema entre todos/as los/as concejales/as 

presentes en el Pleno y, no habiendo discusión al respecto, SE ACUERDA por 

unanimidad de los/as mismos/as, este punto del Orden del Día, es decir, con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se recoge a continuación: 
 

“Asunto:  Adhesión del Ayuntamiento de ODIETA al “Convenio Marco firmado entre el 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra y la 

ORVE de Pamplona.” 

 

.- Visto el contenido de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental así 

como la cuestión de que a la hora de la tramitación de la evaluación ambiental 

estratégica de los instrumentos de planificación territorial y urbanística resulta que las 

Entidades Locales tienen atribuidas competencias en lo que se refiere a su aprobación 

definitiva. 
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.- Visto el contenido del “Convenio Marco firmado entre el Departamento de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra y la ORVE de Pamplona” 

relativo a esta cuestión. 

 

.- Visto que por parte del Ayuntamiento de Odieta resultaría interesante contar con 

dicha colaboración del Departamento de Medio Ambiente, por lo que resulta 

conveniente la adhesión a dicho Convenio. 

 

.- Visto el contenido del documento “Convenio de Adhesión del Ayuntamiento de 

Odieta al Convenio Marco firmado entre la Dirección General de Medio Ambiente del 

Gobierno de Navarra y la ORVE de la Comarca de Pamplona.” 

 

.- Visto el contenido del artículo 63 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de 

Administración Local de Navarra, en el que se dice que la Administración de la 

Comunidad Foral y las entidades locales podrán celebrar convenios de cooperación 

para la ejecución de obras y prestación de servicios de interés común. 

 

SE ACUERDA: 
 

PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de ODIETA al Convenio Marco firmado entre 

el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente y la ORVE de Pamplona. 

 

SEGUNDO.- Proceder a la firma del documento “Convenio de Adhesión del 

Ayuntamiento de Odieta al Convenio Marco firmado entre la Dirección General de 

Medio Ambiente del Gobierno de Navarra y la ORVE de la Comarca de Pamplona” y 

autorizar expresamente al Alcalde del Ayuntamiento de Odieta para su firma en 

nombre de dicha entidad. 

 

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a las entidades Departamento de 

Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra y oficina de la ORVE de 

Pamplona.” 

 

 

10º.- Cesión de un despacho para uso y desarrollo de trabajo del Grupo 

Municipal EH Bildu, en las dependencias municipales del Ayuntamiento de 

Odieta, sito en Ripa. 

 

Siendo un punto del orden del día que ha sido incluido a petición del Grupo 

Municipal EH Bildu el Alcalde, Sr. Urdaniz, otorga la palabra a la concejala Sra. 

Buitron, representante de dicho Grupo, la cual expone lo siguiente: 

 

Desde su Grupo Municipal se hizo una primera solicitud al Ayuntamiento para 

que se les cediera el uso de un despacho en el edificio consistorial, 

contestándose desde la Alcaldía que podían contar con el local municipal sito 

en Ziaurritz, proporcionándoseles copia de las llaves. 
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Si bien es obvio que el actual edificio municipal no reúne las condiciones físicas 

para que puedan tener el uso de un despacho en exclusiva, salvo que se 

ejecuten obras y se creen más despachos, ha consultado a la Federación 

Navarra de Municipios y Concejos el tema y desde ahí le han asesorado al 

respecto. Visto lo anterior plantea lo siguiente:  Que su Grupo pueda utilizar 

alguno de los despachos o espacios existentes, solicitándolo con antelación, y 

colocar en dicho espacio un armario para guardar su documentación, 

cerrado con llave, y con un buzón para recibir correspondencia o 

documentación que se les envíe o entregue. La justificación es que durante su 

estancia en el despacho tienen que consultar documentación ( expedientes ) 

municipales así como consultar y solicitar información de la Oficial 

Administrativa y del Secretario. La cuestión es que no está permitido sacar 

documentación del Ayuntamiento y por ello necesitan un sitio para consultarla 

y estudiarla. El despacho no se usaría todos los días. Consideran que el 

Ayuntamiento es la sede de todos/as los/as concejales/as. También solicitan 

que se coloque un buzón en la parte exterior del Ayuntamiento. 

 

Seguidamente toma la palabra el Alcalde, Sr. Urdaniz, quien le contesta lo 

siguiente: La contestación a la petición anterior se entendió en el sentido de 

que solicitaban un despacho para su uso exclusivo y por ello se les ofreció el 

local de Ziaurritz. Con esta nueva petición el planteamiento es diferente y se 

puede considerar. Los espacios disponibles ahora son el despacho de la 

Alcaldía, que se usa a menudo cuando vienen personas a estar con el 

Alcalde, cuando viene el técnico de catastro, etc, pero podría estar disponible 

reservando su uso con antelación. También estaría disponible el Salón de 

Plenos, siendo éste el lugar idóneo para instalar un armario cerrado con llave y 

un buzón. Para usar estas dependencias tendría que ser en horas en que el 

Ayuntamiento está abierto. En otras horas deberá avisarse para que se les deje 

la llave y se ponga la calefacción ya que el Salón de Plenos normalmente no 

se suele calentar. 

 

Seguidamente se comenta el tema entre todos/as los/as concejales/as 

presentes en el Pleno y, no habiendo discusión al respecto, SE ACUERDA por 

unanimidad de los/as mismos/as, este punto del Orden del Día, es decir, con el 

voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, acuerdo cuyo tenor literal se recoge a continuación: 
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“Asunto:  Habilitación de un espacio para uso y desarrollo de trabajo del Grupo 

Municipal EH Bildu, en las dependencias municipales del Ayuntamiento de Odieta, sito 

en Ripa. 

 

.- El lugar idóneo para ello será el Salón de Plenos del Ayuntamiento, el cual podrá ser 

utilizado por dicho grupo siempre que haya disponibilidad durante los días y horarios 

de apertura del Ayuntamiento. Para el uso del mismo fuera de dicho horario se deberá 

solicitar día y horario al Ayuntamiento, proporcionándoseles la llave de dicho espacio. 

 

.- Se colocará o instalará un armario con llave a disposición de dicho Grupo Municipal, 

para guardar documentación, etc,… 

 

.- Se colocará un buzón para recibir la correspondencia dirigida a dicho Grupo 

Municipal. 

 

 

11º.- Toma en cuenta de las últimas Resoluciones de Alcaldía. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se pregunta a los/as miembros de la 

Corporación si existe alguna duda o comentario respecto a las resoluciones de 

Alcaldía habidas desde la fecha del anterior pleno ordinario. 

 

A continuación toma la palabra la Sra. Buitron, del Grupo Municipal EH Bildu, 

pregunta algunas dudas sobres varias de las resoluciones, en el sentido 

siguiente: 

 

RA nº21/2023, sobre el euskera. 

RA nº22/2023. Se refiere a una licencia urbanística de obras y aparecen 

nombres de diferentes pueblos. Se le aclara que es una errata y que se refiere 

al pueblo donde se ejecuta la obra. 

RA nº23/2023. Relación de factura pagadas:  pago a Limpiezas Martinikorena. 

RA nº29/2023. Sobre el donativo de 500 euros para e Ultzamako Kuadrilla 

Eguna. 

RA nº39/2023, sobre una licencia para el uso de una pistola de perdigones. 

RA nº46/2023. Relación de facturas pagadas: sobre una factura de 350,00 

euros en concepto de “plantas artificiales decorativas”. 

RA nº47/2023, sobre el nombramiento de un Tribunal de Concurso de Méritos. 

RA nº51/2023, sobre un taller acerca de la igualdad de género. 

RA nº54/2023, sobre la regulación del tráfico para la Romería de San Urbano. 

 

Por parte del Alcalde, Sr. Urdaniz, se le aclaran las dudas planteadas. 
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12º.- Informaciones varias. 

 

El Alcalde, Sr. Urdaniz, comenta al resto de miembros de la Corporación los 

temas siguientes: 

 

.- Junta de Compensación de la UE.1.1. de Ostiz:  La Junta promotora ha 

presentado la liquidación de la Unidad para su aprobación por lo que, una vez 

aprobada, seguramente habrá más recursos. En la parcela de VPO cuya 

superficie en un 70% aproximadamente corresponde al Ayuntamiento se 

pueden hacer 8 viviendas VPO. Se está negociando con los otros dos 

propietarios ( Arzobispado y Alcanza Outsourcing SL ) para comprarles su 

participación en la misma y lanzar la promoción VPO desde el Ayuntamiento 

de una de estas dos maneras: bien venderlo directamente a una cooperativa 

o agrupación de futuros propietarios que se autopromocionen sus viviendas 

VPO o bien sacarlo a concurso para que una constructora las construya y las 

adjudique a personas interesadas, siendo mejor la primera opción. 

 

.- Reunión del Ayuntamiento con los Concejos y técnicos de la empresa de 

telecomunicaciones ADAMO:  Se está desarrollando la fibra de 

telecomunicaciones en el término de Odieta. En septiembre se iban a ejecutar 

las obras necesarias. 

 

.- Ya se ha constituido la nueva asamblea de la Mancomunidad de Servicios 

Ultzanueta en la que participan 4 miembros de la Corporación de Ultzama, un 

miembro de la de Anue y un miembro de la de Odieta. 

 

.- La nueva asamblea de la Mancomunidad de Servicios Sociales de Base de 

la zona Ultzama ya se ha constituido y la de la Mancomunidad de Euskera del 

Norte de Navarra se constituye mañana. 

 

.- Proceso de estabilización del personal temporal del Ayuntamiento: Ya ha 

finalizado el mismo y la oficial administrativa Dª. Itziar Irure Ibero ya tiene la 

condición de trabajadora laboral fija desde la fecha de 1 de septiembre de 

2023. 

 

.- Se va a dar un donativo de 500,00 euros para contribuir al homenaje por los 

25 años de la emisora de radio Esan Erran. Se hará en San Urbano y 

participarán bertsolaris. 

.- Ludoteka del verano 2023: Se ha hecho en euskera y han acudido 8 niños/as. 
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13º.- Ruegos y Preguntas. 

 

El concejal Sr. Peñalver, del Grupo Municipal EH Bildu, informa sobre la reunión 

que tuvieron el grupo de Ayuntamientos de la zona que luego designan entre 

ellos a un representante en la Asamblea de la Mancomunidad de la Comarca 

de Pamplona, a la que acudió representando al Ayuntamiento en el sentido 

de que no acudieron los representantes de Atez ni de Juslapeña y que se 

decidió que el representante sería Basaburua durante 1 año y medio y luego 

Berrioplano durante los siguientes 2 años y medio. Señala también que quieren 

montar un servicio de taxis a los pueblos y proponerlo en la asamblea y que 

igualmente se van a pedir más contenedores de basura. Finaliza diciendo que 

quedaron en seguir reuniéndose y que le causó buena impresión. De todo ello 

irá informando al Ayuntamiento. 

 

 

Por lo demás, no se producen más ruegos ni preguntas. 

 

 

 

 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por el Sr. Presidente 

siendo las 21,25 horas, de la que se extiende la presente acta, de lo cual, 

como Secretario, doy fe. 


